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AVISOS LEGALES

          
53 14+333 14+389 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IZQUIERDO 

MARIO HUARCAYA RAMIREZ 15374508 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SAN 
CARLOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SAN 
VICENTE 

DE 
CAÑETE 

 
 

APROX. A 850 M AL NOROESTE 
DEL C. P. SAN CARLOS, MARGEN 

IZQUERDO DEL RIO CAÑETE 
361702.7039 8550636.7384 1,650.92 

54 14+371 14+434 

GUMER ADRIAN GUTIERREZ 
MEDRANO  

OLGA YAMILETH GARCIA 
ESPINOSA DE GUTIERREZ 

09975138 
49071097           

APROX. A 820 M AL NOROESTE 
DEL C. P. SAN CARLOS, MARGEN 

IZQUERDO DEL RIO CAÑETE 361742.6349 8550652.6341 

Nº 90231553 
 - SIN 

ANTECEDENTE 
REGISTRAL 

1,772.32 

55 14+413 14+516 MARIO HUARCAYA RAMIREZ 15374508 

APROX. A 800 M AL NOROESTE 
DEL C. P. SAN CARLOS, MARGEN 

IZQUERDO DEL RIO CAÑETE 361812.6207 8550681.0554 

Nº 90231553 
- SIN 

ANTECEDENTE 
REGISTRAL 

4,406.57 

56 14+498 14+590 

ELISEO MODESTO BARRIOS DE 
LA CRUZ 

ROSALIA MERCEDES VENTURO 
CUELLAR 

44922463 
15423282 

APROX. A 780 M AL NOROESTE 
DEL C. P. SAN CARLOS, MARGEN 

IZQUERDO DEL RIO CAÑETE 361901.1778 8550723.2140 

Nº 90231553 
 - SIN 

ANTECEDENTE 
REGISTRAL 

4,200.50 

57 14+576 14+743 RICHAR CCACHA OLIVERA 42476497 

APROX. A 775 M AL NOROESTE 
DEL C. P. SAN CARLOS, MARGEN 

IZQUERDO DEL RIO CAÑETE 362020.6585 8550786.5435 

Nº 90231553 
- SIN 

ANTECEDENTE 
REGISTRAL 

7,611.07 

58 14+738 14+939 MELQUIADES VELASQUE 
TURPO 15372438 

APROX. A 790 M AL NORTE DEL    
C. P. SAN CARLOS, MARGEN 
IZQUERDO DEL RIO CAÑETE 

362181.7198 8550873.0636 
SIN 

ANTECEDENTE 
REGISTRAL 

8,093.00 

59 14+933 15+190 
ISABEL SANCHEZ LUYO 

MARINO RAMIRO QUISPE 
TORIBIO  

15382609     
15395040 

APROX. A 790 M AL NORTE DEL     
C. P. SAN CARLOS, MARGEN 
IZQUERDO DEL RIO CAÑETE 362368.3545 8550972.0776 

Nº 90231553 
- SIN 

ANTECEDENTE 
REGISTRAL 

9,674.37 

60 15+152 15+292 MARTHA MELENDEZ 
GUTIERREZ VDA DE PEÑA 80152504 

APROX. A 970 M AL NORTE DEL    
C. P. SAN CARLOS, MARGEN 
IZQUERDO DEL RIO CAÑETE 362520.0782 8551055.0849 

Nº 90231553 
 - SIN 

ANTECEDENTE 
REGISTRAL 

4,825.99 

61 15+288 15+349 DINA PUBILA DOLORES ORE 15423437 

APROX. A 1,020 M AL NORTE DEL 
C. P. SAN CARLOS, MARGEN 
IZQUERDO DEL RIO CAÑETE 362598.6671 8551093.6853 

Nº 90231553 
- SIN 

ANTECEDENTE 
REGISTRAL 

2,343.12 

62 26+713 27+114 

ALFONSO MAX JOSE 
PESCHIERA ALFARO 

PATRICIA PIERANTONI 
GRELLAUD DE PESCHIERA 

08251829 
08251830 

SOCSI 
 

 
 
 
 

LUNAHUAN
A 

APROX. A 800 M AL NORTE DEL 
PUENTE SOCSI, MARGEN 

IZQUIERDO DEL RIO CAÑETE 370194.5295 8559058.2246  
SIN 

ANTECEDENTE 
REGISTRAL 

 

14,049.71 

63 25+862 26+199 

ALFONSO MAX JOSE 
PESCHIERA ALFARO 

PATRICIA PIERANTONI 
GRELLAUD DE PESCHIERA 

08251829 
08251830 

APROX. A 1,200 M AL NORTE DEL 
PUENTE SOCSI, MARGEN 

IZQUIERDO DEL RIO CAÑETE 369423.8499 8558656.5929 26,289.45 

 
Asimismo, se comunica que todo aquel tercero interesado en cuestionar el reconocimiento de las mejoras a favor del ocupante señalado en el cuadro precedente, pueden presentar 
su escrito de oposición debidamente acreditado adjuntando los documentos legales que acrediten su mejor derecho para el reconocimiento de las mejoras, dentro del plazo de cinco 
(05) días hábiles contados a partir de la publicación, podrán apersonarse al domicilio legal del Sujeto Activo antes indicado, o utilizando la Plataforma Digital Mesa de Partes Virtual 
– ANIN https://sso.anin.gob.pe/login 
 

Lima, setiembre de 2024 

DIRECCIÓN DE GESTION PREDIAL 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   DIEGO EN-
RIQUE VALVERDE MALDONADO, Identificado  
DNI N°  70888284, Natural de  Lima - Lima -  Jesus 
María, Nacionalidad Peruana, Edad  27  años, Estado 
Civil Soltero, Profesión u Ocupación  Administrador,  
Domicilio     Av. Metropolitana Mz. L Lte. 3 -  Urb. Tilda 
-  Ate   y doña       MELANY FRANCHESCA NAVA-
RRO HUALLPAYUPANQUI,  Identificada  D.N.I. N°  
77156411, Natural  de  Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  
Peruana, Edad  28  años, Estado Civil Soltera, Profesion 
u Ocupación  Administradora, Domicilio.  Av. Metropoli-
tana Mz. L Lte. 3 - Urb. Tilda -  Ate. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,  06 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   KEVIN MAURICIO 
SALAZAR LEYVA, Identificado  DNI N°  48126304, 
Natural de  Lima - Lima -  Pueblo Libre, Nacionalidad 
Peruana, Edad  31 años, Estado Civil Soltero, Pro-
fesión u Ocupación  Independiente,  Domicilio    Av. 
Santa Rosa 328 -  Urb. Ex.Fundo La Estrella -  Ate   y 
doña        JOSSELYN SAORY  VENEGAS SUEHIRO,  
Identificada  D.N.I. N°  73487218, Natural  de  Lima - 
Lima - Lurigancho, Nacionalidad  Peruana, Edad  29 
años, Estado Civil Soltera, Profesion u Ocupación  
Administración, Domicilio.  Av. Santa Rosa 328 -  Urb. 
Las Palmeras Mz. C Lt. 8 -  Ate. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,  06 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   CARLOS 
ALFREDO PEREZ CHAMILCO, Identificado  DNI N°  
44858977, Natural de  Lima - Lima -  Lima, Nacionalidad 
Peruana, Edad   36 años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación  Ingeniero,  Domicilio    Calle Ayacucho 
Mz. C Lt. 02 -  Urb. Alejandro Alvarez  -  Ate  y doña         
GIANINA ROXANNA SOFIA SUAREZ ALZAMORA,  
Identificada  D.N.I. N°  47784395, Natural  de  Piura - 
Talara -  Pariñas, Nacionalidad  Peruana, Edad  33 años, 
Estado Civil Soltera, Profesion u Ocupación  Medico 
Veterinario, Domicilio.  Av.  Loreto  Sur  1037 -  Piura. 
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan cau-
sales de impedimento podrán denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prevista en el artículo 
253° del Código Civil. Ate,  06 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   FELIPE ANTONIO FLORES RAVELO,  Edad  44   
Años, Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Huaura -  Huacho, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Militar, Domicilio    Jr. San 
Martin N° 530, Torre 3, Dpto. 204  - Magdalena del Mar   y  
doña       ERIKA PAMELA ESCOBEDO ROMERO,    Edad  
41  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Lima - Lima  - Jesus 
María, Nacionalidad Peruana, Profesión Enfermera,  Domicilio   
Jr. San Martin N°530, Torre 3 Dpto. 204  - Magdalena del Mar , 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma 
prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. 
Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los datos dará 
por NULO el presente documento.  Magdalena del  Mar,  06  de  
setiembre del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005698
                EXP. N° 0017799  (04-09-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: FIDEL 
TORRES MALASQUEZ , (1)DNI (2) Otros (1) 
03505483, NATURAL DE: 14LIMA - 01LIMA - 01LIMA, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 47 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Obrero, DOMICILIO: Mz. 
A, Lt. 11 Asoc. Pro Viv. Claveles de Lurín. DATOS DE 
LA CONTRAYENTE: NOMBRE: LILIANA HUAMANI 
LOPEZ, (1)DNI (2) Otros (1) 40271555, NATURAL DE: 
14 Lima-01 Lima- 01 Lima, NACIONALIDAD: PERUANA, 
EDAD: 45 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: 
Dependiente, DOMICILIO: Mz. A, Lt. 11 Asoc. Pro 
Viv. Claveles de Lurín. LUGAR DE CELEBRACION 
DEL MATRIMONIO: “ MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las 
personas que tengan interés legítimo pueden oponerse 
a la celebración del Matrimonio, cuando exista algún 
impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración de los datos 
personales dará por nulo el presente documento.  LURÍN, 
05 de SEP del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano 

y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   JESÚS RUDY 
CERDA GALVEZ, Identificado  DNI N°  41590137, 
Natural de  Lima - Lima -  Jesus María, Nacionalidad 
Peruana, Edad  41  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Chofer,  Domicilio       Urb. El Porvenir Mz. 
F Lote 5 - Ate - Lima    y doña             HAXTSU GOYA 
ARIAS HARO,  Identificada  D.N.I. N°  41834529, 
Natural  de  Lima - Lima - La Molina , Nacionalidad  
Peruana, Edad  41  años, Estado Civil  Soltera, Pro-
fesion u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.   Urb. El 
Porvenir Mz. F Lote 5 -  Ate -  Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,  3 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B/C

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   DAVID 
ESLEYDER RAMOS CHAVARRIA, Identificado  
DNI N°  74702358, Natural de Ate - Lima - Lima, 
Nacionalidad Peruana, Edad  27  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Tecnico Informatico,  
Domicilio      UCV. 59, Lte. 7  Zona D   AA.HH. Huaycán 
-  Ate y doña             MERY MADELAINE PIZANGO 
HURTADO,  Identificada  D.N.I. N°  70896192, Natural  
de  Chaclacayo - Lima - Lima , Nacionalidad  Peruana, 
Edad  25  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u 
Ocupación  Tecnica Textil, Domicilio.   UCV. 59, Lte.  
7 - Zona D AA.HH. Huaycan -   Ate. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,  06 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   LUIS ALBERTO 
BARRIENTOS POMAYLLE, Identificado  DNI 
N°  43066549, Natural de Lima - Lima - El Agustino, 
Nacionalidad Peruana, Edad  40  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Tecnico Mecanico,  
Domicilio      Av. Andres A. Caceres Zona L Lt. 31 
-  Ate  y doña             KATERIN ROCIO CABELLO 
LUCAS,  Identificada  D.N.I. N° 47986512, Natural  de  
Pasco - Pasco - San Francisco de Asis deYarusyacan  
, Nacionalidad  Peruana, Edad  34  años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.   
Av. Andres Avelino Caceres UCV 08 Lt. 31  Zona L Franja 
- Comercial Asent. H. Huaycan.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,  06 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   FRANK EMER-
SON SANCHEZ DE LA CRUZ, Identificado  DNI N°  
41077034, Natural de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad 
Peruana, Edad  42  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación  Taxista,  Domicilio      AA.HH. Los Liber-
tadores Mz. H Lte. 22 -  Ate  y doña              GARDY 
ANGELINA MOZO QUINTANA,  Identificada  D.N.I. 
N° 45248176, Natural  de  Ica - Ica - Ica  , Nacionali-
dad  Peruana, Edad  36  años, Estado Civil  Soltera, 
Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.  Mz. 
H Lte. 22 Los Libertadores  - Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,  06 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL           

EDICTO MATRIMONIAL
Hago saber que, DON JOELITO COLLAZOS ORTIZ, 
identificado con DNI N° 74124180, natural de SINGA 
- HUANUCO, ocupación TECNICO  - INFORMATICO, 
nacionalidad PERUANA,  de 30 años de edad, estado 
civil SOLTERO,  domiciliado en AV. JULIO C. TELLO 
N° 184 - CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO y 
DOÑA LIZ LORENA INGA VALDEZ, identificada con 
DNI N° 75862875, natural de CHORRILLOS - LIMA, 
ocupación ESTUDIANTE, nacionalidad PERUANA, de 
27 años de edad, estado civil  SOLTERA,  Domiciliada 
en AV. JULIO C. TELLO N° 184 - CARMEN DE LA 
LEGUA - REYNOSO, van a contraer matrimonio en 
esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas 
como lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  
Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 06 de 
setiembre del 2024.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO
SUB GERENTE DE REGISTROS CIVILES

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 250° 
del Código  Civil, se hace saber que:  LOS CON-
TRAYENTES: Don: RONALD  ERNESTO CAYCHO 
MORALES,  Natural de:  PIURA - PIURA - PIURA, 
Edad: 27 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión/ ocupación: ADMINIS-
TRADOR,  Domicilio: AV. LAS  PALMERAS 4827 PISO 
3 URB. CUETO FERNANDINI - LOS OLIVOS -  LIMA.
Doña: LIZ SANDRA VILCA VARGAS,  Natural de:  
LIMA - LIMA - SAN JUAN  DE MIRAFLORES, Edad: 29 
años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: SOL-
TERA, Profesión/ ocupación: ADMINISTRADORA,  
Domicilio: CALLE PRIMAVERA ASENT. H. RAMON 
CASTILLA MZ. J 1  LT. 20 - CALLAO. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil ante esta Municipalidad. Las 
personas que tengan interés legítimo, pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio cuando exista algún 
impedimento;  o las que conozcan la existencia de un 
impedimento que constituya causal de nulidad pueden 
denunciarlo, conforme lo establecen los artículos 253° 
y  255° del Código Civil. 

Callao, 06 de Setiembre de 2024.
Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz

JEFA

MUNICIPALIDAD
DEL CALLAO 

EDICTO.- Ante el JUZG. PAZ LE-
TRADO CIVIL DE V.M.T., Exp.  
No. 00607-2024-0-3001-JP-CI-01; 
VANESSA PILAR MUÑOZ HOR-
NA, JULIO CESAR MUÑOZ HOR-
NA, y MARIA VERONICA MUÑOZ 
HORNA, solicitan SUCESION IN-
TESTADA, de Don. JULIO TURIA-
NO MUÑOZ QUISPE, fallecido el 
02 de Julio del 2021, en la ciudad 
de Lima; habiendo sido admitida 
ya la demanda, en el proceso no 
contencioso. - 29 de Agosto del 
2024.-Fdo.- Dr. CUEVA OCOLA 
RONALD YTALO.- Juez. - Dra.- 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ ELSA 
BRIGITTE.- Especialista Legal - E. 
MIGUEL ROMERO GUTIERREZ - 
Abogado - C.A.L.32821.  

WhatsApp     
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992439186
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Seriedad y 

Garantía

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    
 SECRETARIA GENERAL

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 
250º del Código Civil, hago saber que Don JUAN 
RONALD AMAYA BARSALLO, Identificado DNI  
16629562, Natural de Lambayeque - Chiclayo - Chi-
clayo, Nacionalidad Peruana, Edad 52 años, Estado 
Civil Soltero, Profesión u Ocupación Conductor, 
Domicilio Ca. Collasuyo 889 PP JJ La Victoria - La 
Victoria - Chiclayo   y doña IRMA MILAGROS 
ARELLANO CAJAS, Identificada DNI 10243034, 
Natural de   Lima - Lima - Lima, Nacionalidad 
Peruana, Edad 49 años, Estado Civil Soltera, 
Profesión u Ocupación Docente, Domicilio Jr. Los 
Nardos 842 – 44 Urb. Valdiviezo - Ate. Pretenden 
contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta Mu-
nicipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término 
de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° 
del Código Civil. Ate, 04 de Setiembre de 2024.

Abog. MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)

Jr. Quilca 593 - Lima 1. Telf.: 01-7220815 prisolpublicidad@hotmail.com


